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La Dirección de DEPAEX, S.L. considera que la Calidad, el respeto por el Medio 

Ambiente, la Seguridad de los trabajadores en el trabajo y la eficiencia energética, son 

factores esenciales para el éxito de la organización, por ello ha definido y adoptado 

una Política Energética, de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad. 

Para asegurar la conformidad en todas nuestras actuaciones con nuestra 

Política, la Dirección de DEPAEX, S.L. ha establecido e implantado un Sistema 

Integrado de Gestión, en base a los requisitos de las normas UNE-EN ISO 9001:2008: 

“Sistemas de Gestión de la Calidad. Requisitos”, UNE-EN ISO 14001:2004 “Sistemas 

de Gestión Ambiental, OHSAS 18001:2007 “Sistemas de Gestión de la seguridad y 

salud en el trabajo”. Requisitos con orientación para su uso” y UNE 216301:2007 

“Sistema de Gestión Energética. Requisitos, para las actividades realizadas en las 

áreas de trabajo de: 

Desarrollo Socioeconómico 

Asesoramiento a empresas 

Internacional  

Asesoramiento Energético 

Medioambiente 

Subvenciones y Otros Servicios 

La Política Energética, de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad de 

DEPAEX, S.L. se basa en los siguientes principios:  

 Satisfacción de sus clientes, para lo cual identifica, comprende y 

cumple con los requisitos del cliente, en todas las fases de la prestación de 

servicios. 

 Formación y concienciación de todo su personal para implantar la 

presente Política y sus objetivos, y fomentar la concienciación, participación y 

responsabilidad medioambiental y de seguridad y salud, tanto dentro de nuestra 

organización, como con aquellas empresas con las que trabaja o se relaciona, así 

como sensibilizar y formar al personal sobre el ahorro y la eficiencia energética 

 Cumplimiento con la Legislación vigente, y con todos los requisitos 

contractuales o de otra índole, aplicable a sus actividades y procesos, y en materia 

de Energía, Ambiental y de Seguridad y Salud y con otros requisitos que la 

organización suscriba. 
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 Compromiso de Mejora Continua, para lo cual se establece una 

sistemática de revisión del sistema de gestión y de la presente Política. También se 

proporciona un marco para el establecimiento y revisión de los objetivos y 

metas de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad. 

 Prevención de la contaminación y de los riesgos laborales asociados  a 

las actividades. 

 Mejora del desempeño energético, apostando por el ahorro y la 

eficiencia energética para contribuir con la protección del medio ambiente, 

persiguiendo una reducción de emisiones de nuestra actividad. 

 Mejorar la eficiencia energética de nuestra actividad, tanto en 

instalaciones como en equipos. 

 Compromiso de reducir los accidentes e incidentes que se ocasiones 

o se puedan ocasionar, en su más amplio sentido: lesiones, enfermedades 

profesionales, daños a terceros, etc. son evitables y la organización pondrá su 

máximo empeño en ello. 

 Compromiso de desarrollar las actividades de tal forma que no se 

pongan en peligro la salud y seguridad de los empleados 

 Compromiso  de poner a disposición del público en general nuestra 

política Energética, de Calidad, Gestión Medioambiental y Seguridad y Salud 

para su conocimiento. 

 Compromiso de ofrecer un servicio de calidad que cumpla con los 

requisitos del cliente, y permita mantener o mejorar la posición que la organización 

tiene en el mercado. 

 

La Dirección asume el compromiso de la presente política y delega en el 

responsable de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad las tareas de control de la 

implantación y mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad, Medio 

Ambiente y Seguridad que garantice la consecución de los objetivos. 
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